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SECCION DE MEDICINA Y CIRUJIA.

Necoíjdad de reformar el manicomio de Leganés,

Convencidos estamos de la desagradable y do
loroso impresión que han debido causar en el áni
mo del público sensato las lamentables desgra
cias que han tenido lugar en el hospital de enage- 
nados de Leganés el dia 16 del corriente. A los 
que estamos acostumbrados al examen de ciertas 
cosas, profundizando con el escalpelo hasta algo 
mas alia de la falsa cubierta que las oculta y 
con frecuencia las desfigura, nada, sin cjibargo, 
nos ha sorprendido tal suceso, aunque pOr esta 
misma razón lo lamentemos mas tristemente; al 
contrario, nos parece una consecuencia legítima 
y. natural del mal régimen seguido en aquel esta
blecimiento, en todo y para todo lo que tiene re
lación con el bien estar de los desgi’aciados seres 
allí acogidos.

Y no se crea que una idea ruyi ó innoble es la 
que, en vista de. tal ocurrencia- y con el deseo de 
lucimos esponiendo un juicio crítico á posteriori, 
lleva la pluma á nuestra mano; nada de eso, nues
tro objeto al escribir, estas líneas no es otro, que 
el de ver si por esta vía puede lograrse lo que 
creimos deber lograr la primera vez que de este 
asunto nos ocupamos.

En el mes de febrero del año Í834, el señor 
D. Pedro Laserna, vocal á la sazón de la junta de 
beneficencia bajo cuyo amparo y dirección se 
halla el hospital de Leganés, convencido, á lo que 
pudimos comprender, del imperfecto método que 
se seguía en el tratamiento de los enfermos, y de 
que asi en esto como en las malas condiciones del 
edificio se podían, y era urgente, hacer algunas 
mejoras, tuvo á bien honramos con la confianza 
da indicamos lo grato que le seria nos encargá
semos de la redacción de una memoria, en la que. 
constase nuestra humilde opinion sobre cuantas 
reformas creyésemos convenientes introducir en 
bien de los enfermos.

Aparte de nuestro poco valer para un trabájo 
de esta naturaleza, no era, en verdad, la época 
en que se nos invitara á tal tarea, la mas apro- 
F^sito para el caso, por hailarse agoviado nuestro 

espíritu con pesares de grande importancia. Y 
sin embargo, haciendo por libramos algunos mo
mentos del disgusto que nos. abrumaba, y de
seosos de complacer al señor Laserna, sir
viendo al paso, en cuanto lo permitieran nues
tros limitados conocimientos, de intérpretes y 
agentes de los infelices que tienen la fatalidad de 
ir á parar á tal mansion, nos encargamos gustosos 
de aquel honroso cometido y, poco despues, tu
vimos el honor y satisfacción de poner en manos 
del espresado señor Laserna, el imp^erfecto produc
to de nuestro trabajo. .

En él hacíamos ver á dicho señor,.que una de 
las indispensables condiciones que exijia el esta
blecimiento, si algún dia habia de llegar á la altu
ra á que, al parecer, se proponía la junta eíevar- 
le, era la de erijir el edificio á las afueras de Ma
drid; sin cuya condición jamás aquel manicomio 
llegaría á figurar ni aun entre los menos notables 
de su clase.

Asi por el modo como se nos pidiera nuestro 
insignificante voto en. tan importante asunto, cuan
to por la justicia con que el servicio del estable
cimiento reclamaba las mejoras y modificaciones 
que tuvimos la honra de esponer, creimos serian 
puestas en práctica sin dilación alguna, las mas 
urgentes al menos.

Solemne chasco nos llevamos, por cierto; pues 
si bien al cabo de mucho tiempo se practicaron 
en aquel imperfecto edificio algunas obras, en re
lación probablemente con nuestras indicaciones, 
y se introdujeron tambien en el servicio ciertas 
modificaciones;"mientras estuvo al frente del es
tablecimiento el digno é instruido jóven direc
tor D. José Escudero, despues de la injustificada 
deposición de este buen empleado, el hospital 
de locos de Leganés no se diferencia de los demás 
ramos de la administración española, en la que 
abundan tan poco los empleados inteligentes y 
activos.

Consecuencia natural, legitima, de la falta de 
vijilancia, del mal método que en todo se deja 
notar, en el hospital de Leganés, han sido las des
gracias que acaban de tener lugar en este esta- 
blecimienlo; desgracias que, según nuestros infor
mes, son de más, muchísima mas importancia d« 
la que aparece en lo que dicen los periódicos po- 

j líticos, pues se nos acaba de hacer saber que han 
fallecido dos de los heridos; que hay otro espiran
do, y cinco ó seis mas, cuyas heridas no carecen de 
gravedad. Tan desagradables ocurrencias bubió- 
ranse podido evitar; supuesto están previstas mu
cho tiempo hace, según se verá por los párrafos 
transcritos do la memoria entregada al señor La- 
serna en el año 34.

Despues de hacer ver en nuestro trabajo lo indis
pensable que era la erección en las afueras de Ma
drid, del edificio destinado á raaniconio; de indicar 
el terreno mas á propósito para su construcción; la 
forma, division etc, que,' según opinion de las mas 
acreditados alienistas nos parecía adecuada y con
veniente; el modo como en el establecimiento 
debían colocarse los enfermos, y de prescribír, 
en fin, reglas para todo lo relativo á la asistencia 
de estos y á la buena dirección de la casa, aña- 
diamos:

»Si bien debe, esperarse de un buen gobierno 
interior de la casa y de una exacta vigilancia, quo 
no tengan lugar escenas desagradables, de las que 
puedan resultar heridas, fracturas, dislocacio
nes etc, sin embargo, como cualquiera de estas 
puede ser tambien consecuencia de una caída im
prevista é inevitable, y en ciertos casos son las 
últimas hasta espontáneas, me parece del caso la 
habilitación en el piso bajo de una pequeña enfer
mería...» Y mas adelante, hablando de las salas 
de recreo...» En mi concepto, y suponiendo una 
vigilancia á propósito, seria conveniente que á 
estas reuniones concurrieran tambien las muje
res, y que hubiera baile y música...» Y luego 
decíamos:

»La idea errónea que desde la mas remota an
tigüedad se ha tenido de la naturaleza de la locu
ra, que ha hecho creer á muchos médicos, aun de 
aquellos que, con mas ó menos títulos, han pa
sado por sábios, de que casi siempre era incura
ble, ha sido, en mi concepto, la principal causa 
de que se haya mirado y tratado á los desgracia
dos atacados de este mal, como se trataba á los 
mayores criminales en los tiempos mas bárbaros. 
Pero si se admira uno de que tal haya sucedido 
hasta el dia en que Pinel, penetrando en Bicetre, 
rompió para siempre las cadenas con que, á ma-; 
ñera de fieras, se amarraba á estos seres raciona-
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gir una mirada á este importante asunto, cuidan
do, sin embargo, de tratar á los desgraciados seres 
encerrados en el manicómio de Leganés, no como 
á sacos de cacao, según, sin violentar nuestro idio
ma, puede inferirse de la frase ndepósito de demen
tes de Leganés,yy con que califican aquel hospital, 
sino como á seres racionales, siquiera su razón 
esté suspendida, temporaria ó perpetuamenle.

Madrid 18 de mayo de 1838.
Robustiano Torres.

les, bien dignos por cierto de compasión, é hizo 
qué en lugar de cebarse en ellos la ignorancia 
de un modo tan cruel y despiadado, se los alar
gase una mano bienhechora para sacarlos de esta
do tan triste, ¡con cuanta mayor razón no se sor
prenderá el hombre sensato, filósofo y humanita
rio, al saber quedan aun restos, reminiscencias de 
tan absurdos procederes, dejando andar á los en
fermos por donde y como les dá gana, y come
ter cuantos escesos les sugiere su.estraviada ima
ginación, á fin de tener un bárbaro protesto para 
apalearlos, abofetearlos y patearlos...» Y anadia
mos luego:

«Desde el momento en que un enfermo es reci
bido en el establecimiento, queda bajo la égida de 
la medicina, y solo al médico toca disponer de él 
según croa le conviene, sin que ninguno de los 
d^s dependientes de la casa, inclusas las her- 
mariás de la caridad, puedan, sin mandato espre- 
so de aquel, ocuparlo en ninguna clase do traba
jo, imponerlc castigos, tales como ponerlo á dieta, 
encerrarle etc. , lo cual tiene lugar con fie- 
cuencia.»

«Nunca, decíamos después, se recomendará bas
tante que los enfermos estén bien abrigados en 
invierno, y el que en verano se evito permanez
can tendidos al sol por espacio de muchas horas, 
como ha sucedido hasta poco há; porque estas dos 
causas, frió y calor, pero principalmente la inso
lación, son muy á propósito para producir los pa
decimientos, de los órganos encefálicos que allí 
conducen á los enfermos ..»

Y hablando del uso de los baños: «De cuyos 
medios terapéuticos y de represión tan ventajo
sos resultados saca la ciencia, cuando se manejan 
no por los mozos encargados de la limpieza, como 
ha sucedido hasta ahora, sino por personas inte
ligentes.»

Y luego, respecto á los medios de calefacción: 
«El disponer, asimismo, haya en todos les depar
tamentos las estufas necesarias, colocadas con 
arte para que puedan mantener la conveniente 
temperatura, al paso que estén en disposición de 
que los enfermos no puedan aproxímarse á ellas, 
por las ideas de pirorrianía que en ellos suelo des-’ 
portar la presencia del fuego, como despierta la 
dé suicidio y homicidio la presencia de la muerte 
de animales; por lo que, dicho se está, debe ale
járselos tambien del teatro de estas escenas.»

Mas podríamos estendemos en la copia de las 
advertencias que tuvimos la honra de poner en 
manos del señor Laserna; pero creemos, por hoy 
al menos, mas prudente hacer aquí alto; y esta es 
tambien la razón que nos ha retraído do dar gus
to á algún amigo que, sin duda, hubiera leído con 
placer en un periódico nuestra imperfecta memo
ria, Si algún día danjos este paso, pensamos ha
cerlo con las adiciones que escritas tenemos tam
bien desde aquella misma época. Por hoy basta lo 
dicho para probar que las desgracias que han te
nido lugar en el hospital de Leganés, no solo es
taban previstas, sino que han podido y debido evi- 

' tarso. No croemos, mas claro, sabemos do un mo
do positivo no son las únicas ocurrencias desagra
dables que allí han tenido lugar; pero nos daría
mos por muy satisfechos si fuesen las últimas, 
lo cuál dudamos.

Concluimos por hoy rogando á la prensa política 
se digne, en gracia de la humanidad doliente, diri

Universidad central.—Facultad de medicina.

Nuevo procedimiento de circuncisión, ideado y 
puesto en práctica por el Dr. D. Manuel Soler 
en la clínica quirúrgica de G.° año.

Antes de todo, nos permitirán nuestros lectores 
les demos una ligera idea, siquiera sqa sucinta, 
del enfermo y del padecimiento sobre el que ha 
recaído la aplicación del procedimiento que vamos 
á describir.

El enfermo es un joven de 18 añes, poco desar
rollado, de temperamento linfático-nervioso. Hasta 
la edad de los ocho años el prepucio, si bien esta
ba estrechado en su parte anterior, dejaba paso 
difícil al balano, sin oponerse á la libre emisión 
de la orina. En esta época otros chicos do su edad 
hicieron contracciones reiteradas para que el ba
lano franquease la abertura del prepucio ; .pero 
fuá tanto el dolor que esperimentó, que en el mo
mento trató y obtuvo el poderlo reducir á su anti
gua clausura; no sin que produgese una inversion 
interna del prepucio estrechado.

Distensiones tan considerables como debieron 
esperimentar las fibras de estos tejidos, produge- 
ron una inflamación que haciéndosc crónica, de
terminó no solo las adherencias entre prepucio y 
glande en la base de este, sino tambien un estado 
hipertrófico de la mucosa prepucial y del tejido 
celular submucoso, de naturaleza fibrosa, y por lo 
tanto consistente y nada cstensible. Este cngrue- 
samicnto y retracción de la fibra hizo formarse 
un conducto de paredes iúestensibles, gruesas 
y como callosas , que apenas daba paso á un bor
den del núm. 2, haciendo imposible el cateteris
mo. La piel del prepucio, en la parte que debía 
comprender el balano, se deslizaba fácilmente so
bre los cuerpos cavernosos, Aquejaba, ademas al 
enfermo una incontinencia de orina accidental.

Describiremos, ahora, el procedimiento llevado 
á cabo.

El operador hizo uso de las pinzas que Mr. Ri - 
cord ha inventado para esta clase de operación; 
de un bisturí recto de hoja larga, muy estrecha 
(dos milímetros) y delgada (medio milímetro al 
dorso) y hubiera hecho uso do las sierrecitas finas 
de Vidal de Gássis, si circunstancias, de que hare
mos mención é independientes de la individuali
dad morbosa, no lo hubieran hecho irrealizable.

Hecha la estcnsion del prepucio hácia adelante, 
al mismo tiempo que se cuidaba de dirigir lo qué 
parecía balano hácia alras, se fijaron las pinzas de

pucio sujeto con las pinzas. Al momento de sol
tarías se nos ofreció un cuadro singular. Parecía mas 
bien haber sufrido este joven en su dia una ampu
tación del miembro viril, que la violenta retracción 
pre pucial. Efectivamente, no sedescubria la forma 
del glande, ni nada do su corona ; se podían hacer 
deslizar los tegumentos del pene circunciso y lío- 
varios casi á su raiz, dejándose al descubierto los 
cuerpos cavernosos, que terminaban ficticiamente 
en punta, siendo microscópico el orificio ó meato 
urinario.

Creyó el Dr. Soler que el glande permanecía 
oculto. No se notaba por consiguiente desliza- 
mienzo alguno ni movilidad del tegido que le cu
bría, no parecía sino que la mucosa con el tegido 
celular próximo, hipertrofiados y fibrosos, estaban 
completamente adheridos al glande. Pero el ope
rador guiado sin duda por esa luz que brilla en la 
mente del que _está seguro de encontrar la ver
dad que busca, por esa chispa eléctrica que in
funde aliento y dá resolución para superar las si
tuaciones difíciles que con tanta frecuencia rodean 
al cirujano y de las que el Dr. Soler ha -triunfado 
siempre con admiración de sus discípulos; el ope
rador, repito, se decidió á disecar capa por capa 
estos tegidos hasta llegar á apreciar el estado del 
glande y poder terminar la operación con el me
jor éxito posible. En efecto, despucs.de haber, es
cindido pequeñas porciones de los tegidos indura
dos, se dejó ver la superficie del balano nacarada 
y brillante, y en el momento mismo se separó cui
dadosamente la parte dé tegidos que cubrían el 
glande, por medio de las ligeras hasta llegar á la 
proximidad de la corona dél mismo, en donde la 
mucosa prepucial y la del balano estaban com
pletamente identificadas. El frenillo era grueso, 
distendido y Como cartilaginoso, y hubo, por lo 
tanto necesidad de escíndirlo. Hecho esto, el glan
de quedó casi por completo libre de la fuerza que 
le aprisionaba.

A no haberso presentado esta complicación, la 
operación se hubiera terminado por la aplicación 
de las sierrecitas fina.s de Vidal de Cassis en vez 
de unir la mucosa y piel prepucial por puntos de 
sutura.

Tan pronto como lo permita la marcha de la 
herida se dilatará el meato urinario, y por medio 
del cateterismo se llegará á conocer mejor la na
turaleza de la incontinencia de orina, hoy dudosa, 
pero mas bien nocturna que diurna, moral que 
física. '

Sustituyendo los instrumentos do que so. ha 
bocho uso por uno construido do modo que llene 
la indicación que ambos satisfacen, y del cual tiene 
el Dr. Soler idea completa , instrumento quo en 
su esencia no seria mas que una guillotina, muy 
semejante en su modo de obrar al tonsilotomo de 
Fahnostoch, el procedimiento seria á no dudarlo 
mas ventajoso ; las ventajas se dejan conocerápri- 
mera vista , puesto que la operación so puedo eje
cutar con completo desembarazo sin necesidad de 
ayudantes; siendo mas rápido y tan seguro como los 
domas procedimientos que se emplean, y lo que 
os mas, disminuyo los padecimientos al enfermo.

Algunos pudieran decir que esto procedimien
to, á posar de todas sus ventajas, no llenaba to
das las indicaciones que suelen presentarso, pues
to que la escisión dcl prepucio no comprendió la 
mucosa. A esto contestaremos que el caso que.

Ricord convenicnlemenlc, y en seguida so intro
dujo entro las ranuras do las ramas do dichas 
pinzas, por las que en el procedimiento .ordinario 
se pasan las agujas, el bisturí do que hemos ha
blado escindiendo de un solo corle la parte de pre
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hemos reseñado es un caso escepcional, para el 
íjue ningún otro procedimiento, ni aun la inven
ción ingeniosa de Mr. E. Corbin para asegurar 
que la escisión comprenda siempre á la mucosa, 
hubiera podido lograrlo, en atención al estado casi 
cartilaginoso de los tegidos, que estaban inmedia
tamente aplicados al balano, formando casi un solo 
cuerpo. No hay, pues, en la ciencia medio alguno 
que hubiese vencido semejante disposición, ni es 
posible que exijamos la realización de lo que la 
imaginación concibe.

Ademas, como ha podido notarse , éste es uno 
de los casos que demuestran de una manera os
tensible que el operador, sin desconocer los mé
todos y procedimientos generales, debe siempre 
acomodarse mas que á lo que ellos prescriben , á 
[0 que ordena la individualidad morbosa ; y final
mente, nos ha enseñado una vez mas, que los co
nocimientos anatómicos de cada tegido en parti
cular, son el mas seguro guia en el ejercicio de 
la cirujía , son en las circunstancias difíciles en 
que con harta frecuencia suele hallarse el práctico, 
el faro que le conduce á puerto seguro.

El interno encargado de la clínica 
Miguel de Vicente v Carkera.

Hospital civil de Alicante. Sección de cirujia.

Notable caso de curación de mal vertebral de 
POTT.

(Conclusion.)
De esta reflexión se desprende la importancia 

que la medicación interna puede tener en enferme, 
iludes del dominioquirúrgicOj que parecen comple
tamente localizadas, sobre todo en las crónicas, 10 
que conviene recordar en ciertos casos graves óre- 
bekles, para sacar de ello todo el partido posible y 
no dejar con tanta frecuencia burlados nuestros 
tópicos por eficaces que sean, por la resistencia 
que les opondría alguna diátesis,’á veces tan oculta, 
fpe solo el raciocinio llegaría á descubrir ó sospe
char. Por esta circunstancia es muy perjudicial 
esa mala práctica reducida á examinar solamente lo 
que el mismo enfermo enseña, fijando los sentidos 
y la inteligencia no mas que en la apreciación ma
terial de la lesión anatómica que esploramos; siendo 
conveniente estender mas la vista sobre la organi
zación, y hacer trabajar algo mas al raciocinio au- 
siliado por los antecedentes-y la historia del caso, 
y si por estos medios nada lográsemos, apelaríamos 
á la Tibservacion y experiencia, y juzgando por lo 
que hayamos visto en casos de igual naturaleza ó 
por la analogía, ver si de ella puede hacerse algu
na aplicación ; y si todo fuese inútil, procederíamos 
como iiltimo recurso á la osperimentacion, ensa
yando para ello cuantos medicamentos juzgásemos 
oonvenientes contra ciertas diátesis presumibles, 
hasta desengañamos completamente ó conseguir 
nuestro objeto, que á veces no lograremos por la 
pobreza do la terapéutica. ¡Cuan perjudiciales son 
a la humanidad esas rivalidades entre los médicos 
y los cirujanos puros, disputándose los primeros el 
derecho do tomar el pulso y administrar medica
mentos al interior, como si la cirujia pudiere bas
tarse combatiendo topicamente sus dolencias, y la 
ciencia sp prestase á esas divisiones arbitrarias 
que no tienen mas efecto que el croar categorías 

en grave detrimento de la humanidad y descrédi
to de là clase!

Tambien se merece algunas consideraciones el 
tratamiento tópico empleado contra el absceso 
congestivo. En verdad que no pudo ser mas sen
cillo; pero lo suficiente para obtener una curación 
completa en breve tiempo y sin el menor acciden
te, por todo lo cual, creo debe imitarse la con
ducta de Boyer, con ciertas restricciones, por mas 
que’ se exageren los peligros de esa práctica 
de abrir los abscesos y aplicar algunos medica
mentos si fuesen necesarios, porque se halla en 
un todo fundada en la anatomía patológica y 
marcha de dichos abscesos , que principian 
por sér unos simples sacos dependientes de la 
separación de los tejidos por la presencia del pus, 
sin vestigios de especial organización, y no tardan 
mucho en adquiriría y perfeccionaría hasta ele
varse al rango de un verdadero órgano de secre
ción con sus relaciones sobre los demas, si
guiéndose luego, y por efecto del aumento de 
pus una alteración en su testura con tendencia ine
vitable á la corrosion, que dá por resultado la aber
tura espontánea del quiste con sus funestas conse
cuencias. De esto resulta que es indispensable en
sanchar algún tanto la esfera de su terapéutica so
bre lodo en la parte operatória, como se acredita 
prácticamente por las razones siguientes :

■ 1.''‘ Por lo rebeldes que se muestran á la reso
lución tan luego han adquirido cierto desarrollo, 
aunque so empleen medios fundentes, y los resul
tados que de ello podrían seguirse por la reabsor
ción del pus y á veces por la inflamación del 
quiste.

2 .* Por lo refractarios quo -suelen mostrarse al 
tratamiento general y al revulsivo, aunque se pro
muevan abundantes supuraciones accidentales y lo 
mucho que estas pérdidas perjudicarían sostenidas 
por largo tiempo.

3 .” Por las consecuencias funestas que sobre
vendrían y lo dificil que sería la curación si llega
sen á abrirse espontáncamente porque entonces pe
netra el aire con facilidad en el interior del faco, 
ejerciendo su perjudicial influencia, que entonces 
es mas nociva por el mal estado en que se hallan 
las paredes del quiste; de lo que resulta que la ul
ceración se ampara de estos, tejidos tan alterados 
y mal dispuestos para cicatrizarse, se establecen 
senos sinuosos difíciles do combatir, el trabajo su- 
puratorio se. altera dando un pus icoroso ó sanioso, 
y la generalidad se rosiente al momento de una 
manera funesta apareciendo síntomas pútridos y co
licuativos á los que sigue por lo regular la muerte.

Y i.'^ Por lo difleiles que serian de curar 
cuando crónicúS ó muy voluminosos á no ser obran
do sobré ellos, porque entonces es probable tengan 
una organización mas perfecta y adquieran condi
ciones de existencia diferentes, de modo que en 
vez de un padecimiento sintomático lo sea idio
pático ó de doblo condición.

De todo lo cual se deduce, que es necesario dal- 
salida al pus, no tan'pronto como aconseja Boyer, 
sino tan luego so vea que no obedecen en nada al 
tratamiento general y al revulsivo, y mucho antes 
que se insinúe el adelgazamiento de la piel; siendo 

, preferible hacerlo con el trocar, procurando luego 
tapar la abertura y aplicar un vendaje prudente- 
monte compresivo, con objeto de obrar en sentido 
de la contractilidad orgánica mas óme.nos debilita

da, y si esto fuese iriutil, fiados en esas alteracio
nes de testura y formación de tejidos accidentales,- 
nos arriesgaríamos á practicar inyecciones mas ó 
raenos estimulantes ó cáusticas, con el objeto de, 
deterger y cambiar la vitalidad de dichas partes y 
disponerlas mejor á la cicatrización mediante una 
inflamación adhesiva.

En fm se abrirán con mas estension siempre que 
sea preciso estraer algún secuestro ú otro cuer
po estraño, ó se trate do escindir alguna porción 
del quiste, como puede suceder cuando este haya 
abandonado ó perdido su corinmicacion con el foco 
principa 1 del padecimiento.

Alicante abril de 1858.
Vicente Rumo.

Memoria- sobre las aguas bidro sulfúrico-carbo- 
natadas del condado de Treviño, por D. Fé

lix Cidád y Sobrón.'

(Continuación).

PROPIEDADES QUÍMICAS.

Debemos hacer aquí presente, que en nuestro» 
trabajos analíticos hemos sido ayudados por el señor 
D. Joaquín Rodríguez de Varo, antiguo ayudante 
del cuerpo de Sanidad militar, y actualmento far
macéutico de la villa de Treviño. Nuestros traba- 
bajos difieren un tanto en sus resultados, de los 
obtenidos por el instruido farmacéutico de la villa 
de Miranda Sr. D. José de Juana.

El agua minero-medicinal de Treviño no se ha 
manifestado sensible á la acción del jarabe azúl de 
violeta, ni tampoco á la del papel de tornasol, ni 
aun al de cúrcuma.

Cuando se ia trata por una disolución de nitra
to de plata cristalizado, resulta un abundantísim o 
precipitado negro-parduzco, agregándose en gran
des copos por la agitación, y formándose en ht 
superficie libre de! líquido una telilla brillante de 
un color argentino pronunciado. Sujetando este 
precipitado á los reactivos convenientes, se ve 
estar formado por un sulfuro do plata. Ef residuo 
contiene vestigios de sosa y de potasa, disuel
tos en el líquido.

Por el ácido oxálico presenta algunas-, si bien 
ligeras señales de bases calizas, á juzgar por el 
ligero precipitado que deja ’y los demás caracteres 
propios de la cal.

Aunque las singulares curaciones obtenidas 
por el agua de Treviño en las afecciones escro- 
fulosas no.s hicieron sospechar la presencia del 
yodo, no se muestra sensible á la aecion del 
engrudo de almidón, prueba inequívoca de no con
tener dicho principio.

Ni el tannino ni la tintura de agallas dan se
ñales de la presencia del hierro.

El carbonato de potasa acredita la existencia de 
la magnesia, enturbiando y emblanqueciendo las 
aguas. A cuyo carácter so añaden los demás pro
pios do la magnesia.

Sumergida en el agua del depósifo una alhaja ó 
moneda do plata, toma al momento un color ama
rillo subido, ennegreciéndosc íuortísimamente á 
los pocos instantes.

La circunstancia de haber tenido que mudar de 
domicilio á pocos dias de verificado el análisis, 
ha hecho que se me hayan estraviado algunos pape -
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les, faltándome, por lo ta^nto, algunos mas detalles, 
si bien el definitivo resultado es el que sigue:

En 100 libras de agua se han encontrado: pul
gadas cúbicas de gas hidrógeno sulfurado, 570. 

Gas ácido carbónico 300 pulgadas.
¿Sulfato de sosa.. . . 70 granos.

— de magnesia. .19
— de potasa.. . 11

Hidroclorato de sosa. . 42
Carbonato de magnesia. 19 
Sílice 13

El agua sujeta á la ebullieion se enturbia y 
dá un precipitado amarillo.

Evaporada al sol y al aire libro ofrece los pro
pios caracteres químicos.

Virtudes medicinales.

Las aguas de Treviño aumentan el apetito, aee- 
leran el pulso, y tomadas en grande cantidad pro
ducen el ínsómnio y la diarrea. Aumentan asi- 
,mismo- la secreción de la orina.

Por tanto deben usarse al interior en cortas 
dósis al principio, y las mas veces mezcladas 
con leche. Convienen en bebida en el asma, en 
algunas tisis incipientes, señaladamente en las 
que son hijas ó vienen acompañadas de escrófu
las.

Surten tambien cscelentes resultados en las 
enfermedades crónicas de la piel.

Las enfermedades en que tienen una aplicación 
mas oportuna son las herpéticas y las escrofu- 
sas. En ellas convienen en bebida, en baño y en 
chorro, y aun los barros en forma de cataplas
ma son convenientes. Han dado resultados sor
prendentes en las anquilosis, en las úlceras por 
atonía, y en algunas efecciones nerviosa.s se han 
visto curaciones maravillosas, en las gastralgias por 
ejemplo.

Están contraindicadas en las epilepsias, en to
dos los sugetos predispuestos á la aplopegía, y 
en general en los sugetos pletóricos y en lodos los 
casos en que se hallan síntomas inflamatorios^- 

Mejoras que debieran llevarse á cabo en el esta
blecimiento

Ya hemos dicho que la casa do baños del Con
dado de Treviño necesita con urgencia reformas 
radicales, para que pueda emplearse en el uso á 
que está destinada. Edificando aj lado opuesto del 
camino una ala que formase ángulo con la fachada 
Sur del actual edificio, debieran trasladarse á 
dicho punto los dos lindos baños de mármol que 
f**^y están tan malamente situados. Cérea de ellos 
y en la parte que decimos debe construirse, deberá 
trasladarse la estufa. Ya que no se edifique por 
ahora una cosa mayor para establecer un baño de 
vapor, con lo que tendría mayor número de apli
caciones este agua, podría desdo la caldera de los 
baños ponerse dos tubos de plomo, uno para llevar 
el agua á las bañeras, como los que hay, y otro con 
tubitos de diferentes tamaños y direcciones, á 
fin de utilizar las aguas en chorro.

La cuadra debe ilevarse lejos del edificio y ha
cer un saloncito do descanso.

Las cercanas praderas deben arboiarse con ár
boles de diferentes clases en una y en otra margen 
del lio, convirtiendo las inmediaciones de los ba
ños en un lindo paseo.

A esto convida la clase del terreno, según se vé 

por la preciosa arboleda que hay en el molino lin- 1 
danto. Asimismo deben mejorarse los caminos que 
hay desde Treviño á los baños, y desde Cucho al 
propio sitio.

Esto en cuanto coresponde al Condado, por lo 
demás, la apertura de un buen camino de carre
tera que enlace las carreteras de Peñacerrada 
con la de Francia, atravesando la Rioja, es cosa 
que no debe descuidar la provincia de Burgos. Es
tas tres leguas de carretera, que empezando*en 
las ventas de Armentía finalicen en Miranda, son 
cuestión de vida ó muerte para el condado, y mas 
una vez llevado á cabo el ferro-carril del Norte.

Para lodo eso es preciso recomponer el ruinoso 
puente de Uralde, que corre á cargo de la diputa
ción de la provincia, cuyo hundimienío, muy pró
ximo, incomunicará este distrito municipal con la 
capital de la provincia.

Castellar do Santiago ; abril de 1838.
Felix Cid.^d y Sobron.

De la version podálica y ds los casos de dístooía 
que reclaman dicha operación,

{Continuación.}

Luego que se haya concedido la introducción, hi 
mano coge la parte que se presenta, empujándola 
un poco hácia arriba y conduciéndola luego á una 
de las fosas iliacas, sostcniéndola allí con el ante
brazo, mientras la mano avanza hácia arriba en 
busca de los pies. Esta maniobra puede hacerse 
fácilmente, siempre que el feto conserve un poco 
de movilidad; pero es muy difícil cuando habién
dose derramado completamente las aguas, la ma
triz está inmediatamente aplicadíi contra el feto. 
En este caso el comadrón debe limitarse á des
lizar la mano entre el cuello del útero y la parte 
que se presente., ó del mejor modo que pueda, 
pues tengo esperimentado que en cada parlo 
se debe seguir una marcha diferente, ainoldándo- 
se siempre á las circunstancias.

Para empujar la parle que se presenta al ob
jeto de deslizar la mano hácia el fondo del útero, 
se ha de advertir que muchos puntos del feto 
como las suturas, las fontanelas , el abdo
men, etc., etc., no resistirían sin peligro la presión 
que muchas veces es preciso emplear. La frente, 
el occipucio, los parietales, el esternón, el espina
zo, el raquis, las caderas, los miembros y otras 
partes duras, son las únicas en que se puede apli
car la mano para empujar, revolver y estraer e 
feto.

Para llegar hasta los pies, como naturalmente 
se deja conocer, varia el camino según las posi
ciones, como diré mas adelante; pero por regla 
general, débese seguir el plano lateral y anterior 
del feto, coger los pies y tirar de ellos, con objeto 
de que el feto se doblé .en sentido de su flexión 
natural, pues tratando de doblarlo hácia atrás ó 
á un lado nos espondríamos á grandes riesgos, tan
to para la madre corno para- el infante, porque 
los menores esfuerzos nos espondrian á luxar ó 
fracturar los miembros, á romper la médula y pro
ducir dolores sumamente vivos á la madre, y qui
zá tambien desgarrar la matriz.

Algunas veces la movilidad del útero es tál, que 
es imposible avanzar la mano, pues que mano, 
feto y ulero parecen un cuerpo único, siguiendo to

do el movimiento que imprime eloperador : en este 
caso las dos manos de un ayudante, y á falta de 
este la mano libro del comadron, debe sujetar el 
fondo de la matriz, pues de lo contrario seria im
posible seguir la maniobra.

Nunca me cansaré de inculcar á los prácticos 
que obren cuanto antes, siempre que esté indi
cada la version; pues do lo contrario tendrán 
motivos de arrepentimiento despues de una puni
ble espectacion.

Tocaremos este punto antes de concluir esta 
primera parte.

Torcer tiempo. Cambio de posición ó evolución 
del feto.

Después de haber esplorado el estado de las co
sas y la mano llegado á la altura de los pies, si
guiendo el lado del feto que está á la parte poste
rior, se cogen aquellos colocando el índice entre los 
dos maléolos internos, el pulgar en la parte esterna 
de uno de los miembros y los otros dedos en el lado 
estenio de la otra pierna: esta es la regla general; 
sin embargo, no siempre se hace lo que se quie
re, lo principal es coger los pies de modo que no 
puedan escapar. Muchas veces no esasequible coger 
los dos pies, y debemos contentamos con uno solo 
cuando se. encuentran dificultades para buscar el 
otro. Cuando el que se tiene es el anterior ó sub
pubiano, podrá determinarse la version sin ir á 
buscar el otro, pues con este es suficiente para 
tirar, del feto según el eje superior, y no tardará en 
aparecer la nalga -opuesta en el periné, pudiéndose 
terminar el parto por mas que la pierna y muslo 
esten doblados ó aplicados sobre el abdomen.

No así cuando sea el miembro posterior ó que. 
viene por el periné, pues entonces se sujetará por 
uh lazo, é introduciendo otra vez la mano siguien
do el miembro que está ya fuera, pronto se llega
rá á la raíz del otro que servirá de guía para en
contrar el pié que será conducido al esterior.

Esta maniobra 'de la evolución débese practicar 
siempre en el intervalo de los dolores, y mientras 
tanto no es menos esencial sostener el útero por 
la parto esterior con la otra mano libre, que hasía 
cierto punto puede ayudar á hacer mover la cabe
za, la espalda ó los miembros del feto por medio de 
presiones debida y oportunamente dirigidas.

Algunos comadrones han aconsejado el tirar so
lamente de lo» pies y no de otra parle de los miem
bros ; no obstante, en algunos casos las rodillas se 
presentan á la mano del comadron, y en estos ca
sos no hay inconveniente y aun es mas fácil y 

• ventajoso tirar da ellas para practicar la verdón.
No concluiré este párrafo sin advertir á los prin

cipiantes, que para alcanzar los pies muchas veces 
es preciso llegar hasta el fondo del útero, y en ta
les casos es necesario introducir el antebrazo hasta 
mas allá de lo que á primera vista parece, y que 
para seguir la dirección del eje superior, la mano 
debe estar inclinada hácia adelante con mayor fuer
za de lo que uno creyera en vista de un bacinete 
aislado ó del maniquí de la cátedra.

Cuarto tiempo. Estraccion de la criatura.

Una vez efectuada la evolución, esto es, des
pués de haber conducido los pies al estrecho in
ferior, en rigor podríamos limitar la maniobra 
aquí, siempre que un accidente cualquiera no 
nos impusiera el deber de favorecer la termina-
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cion del parlo. El iibandouo del parto á los es
fuerzos de la naturaleza, ha sido aconsejado por 
inucho’s conladrones, suponiendo que las traccio
nes ejercidas sobre el- feto son siempre perju
diciales, contribuyendo á que los brazos se levan
ten al lado de la cabeza, oponiénrlose al desliza
miento de esta, y añadiendo, que el vientre y el 
pecho de la criatura, sufren así una presión dema
siado fuerte y brusca,- y que desocupándose la 
matriz con demasiada rapidez, puede caer en 
inercia y producir una hemorrágia etc., etc.

Todos estos inconvenientes, y otros, pueden ser 
ihas ó menos reales, y bueno será los tengan pre
sentes los que no esten versados.en esta especia
lidad, pues siempre será mejor dejar las cosas al 
cuidado de la sábia naturaleza, que practicar sin 
orden ni método la estraccion mas ó menos vio
lenta del infante. ■

Pero si consideramos que 1.a ranger se ha suje
tado á la operación con la sola idea de que se la 
descarte luego del embarazo, y pensamos que ni 
ella ni sus deudos estarán tranquilos hasta la 
completa Icrminaciou del parto, ayudaremos al 
menos los esfuerzos de la mujer, -iiraodo'de los 
miembros del infante al mismo tiempo que la ma
triz se contraiga, combinando las tracciones con 
los esfuerzos de la madre, y haciendo que estas dos 
acciones no hagan mas que una; pues hemos de 
tener muy presente que este es el solo tiempo 
de la version que se practica durante las contrac
ciones uterinas, siendo de este modo como la ca
beza so mantiene doblada sobre el pecho, que es lo 
que se ha de procurar siempre, al objeto de que lle
gue así doblada á la escavacion con el occipucio há- 
ciau nó de los puntos inmediatos de la sínfisis pú
bica.

Solo cuando haya inercia absoluta de la matriz 
ó un accidente que exija la inmediata terminación 
del parto,, nos creeremos autorizados para verifi- 
carlo sin esperar las contracciones ; sin embargo, 
nunca será indispensable tirar con una fuerza ca- 
jiáz de romper la médula ó destroncar el feto, 
como.desgraciadamente tuve ocasión de ver una 
vez. De todos modos las tracciones deben hacer
se con moderación y suavidad, y siempre en sen
tido de los ejes de los estrechos.

Una vez advertido el comadron de lo que acabo 
de decir, y supuestos ya los pies en el estrecho 
inferior, se empieza tirando del miembro subpu
biano, coraunicándole un movimiento de rotación 
con objeto de conducir una cadera delante de una 
sínfisis sacro-iliaca y la otra detrás del plano incli
nado anterior opuesto, pues de este modo se prac
tican las tracciones según el eje del estrecho su
perior, y se facilita la rotación del plano anterior 
del feto hácia los lomos de la madre.

(Se continuará.) 
JosE Ducii,

SECCiSN SE FAR»UC!A, 
V CíEÜCIAS AUXILIARES.

Aguas potables.

Articulo V. (1)
En nuestro último artículo hemos indicado ya

(1) Véanse los números del 5 y 2b de marzo, 
y los del 15 y 25 de abril últimos.

lo indispensable que es el mejoramiento de.las 
aguas selenitosas cuando se las destina para las 
locohiotoras ó para los generadores de vapor : véa- 
mos, pues, de que manera puede realizarsc una 
cuestión de tanta trascendencia.

Son diferentes los medios que para corregir 
este defecto se han empleado : los hay mecánicos, 
físicos y químicos. Entre los primeros se acón- 
jaron el vidrio en pequeños fracmentos y en pol
vo grosero, las recortaduras de hoja ue lata, de 
palastro, de zinc, etc. El modo do obrar de estos 
cuerpos se reducía á impedir que se aumentara 
el espesor del sedimento, siendo desprendidas las 
primeras moléculas del mismo que se depositaban, 
por el roce debido al movimiento de los fracmen- 
tos de lo.s cuerpos raoncionado.s con el fondo de las 
calderas ó de los hervidores; resultando do aquí 
que en vez de formarse costras compactas, se ob
tenía á veces un depósito pulverulento que se se
paraba con la mayor facilidad. Por esto decimos 
que aquí no había mas que una acción mecá
nica.

Como agentes del segundo grupo ó físicos, se 
han aconsejado diferentes cuerpos, orgánicos ó 
inorgánicos, y hasta mezclas variadas de lodos 
ellos. La casualidad fué la que demostró la efica.cia 
de uno de los mas recomendados: las patatas. El 
obrero encargado de limpiar una caldera de vapor 
en una fábrica inglesa, solía cocer en la misma 
caldera las patatas que formaban parte de su ma
nutención. El domingo era el día destinado á esta 
limpieza despues que la caldera había estado fun
cionando toda la semana. Pues bien, habiendo ol
vidado un día las patatas .dentro de la caldera una 
vez ya cocidas, y holgado el domingó la mayor 
parto del día, cuando este iba ya de caid.i, se 
puso al trabajo que debía haber empezado tem
prano, y fué grande su sorpresa al ver que ape
nas había incrustación alguna en la caldera, sin 
embargo de que toda la semana se la habia ali
mentado con la misma agua que en otras an torio- 
res en que dejaba incrustaciones abundantes. Echó- 
se á discurrir para csplicarsc la razón de lo que 
acababa de observar, y no supo hallar otra que ej 
olvido de las patatas mencionadas. Para conven
cerse do la verdad, dejó, en la caldera unas cuan
tas patatas el lunes inmediato, y el domingo próxi
mo observó con asombro y ^atisfacion al mismo 
tiempo, que tampoco esta vez las incrustaciones 
habían tomado el espesor habitual, habiéndolas 
apenas perceptibles. Desde este momento queda
ba definitivamente demostrada lo eílcácia de las 
patatas para disminuir la formación de las incrus
taciones consabidas.

El modo de obrar de las patatas aquí es pura
mente físico. Desapareciendo enteramente en el 
seno del agua hirviendo por convertirse en engru
do la fécula ó el almidón en que estos tubérculos 
abundan, el agua adquiere desdo este momento 
cierta viscosidad que lubrifica las paredes de la 
caldera, impidiendo por lo tanto que so adhieran 
á las mismas én forma sólida y compacta las mo
léculas do las sales térreas (sulfato y carbonato de 
cal sobre todo) que son el origen de las incrusta
ciones. Como de otra parte el engrudo permanece 
constantemente en el líquido por ser lijo, desapa
reciendo tan solo una pequeña cantidad que es ar
rastrada mecánicamenle por el vapor, resulta de 
aquí que la viscosidad del líquido envuelve á las 

mencionadas moléculas salinas, é impide que ellas 
mismas so adhieran las unas á las otras en un 
cuerpo compacto , permaneciendo mas bien sueltas 
y en forma de un depó'silo pulverulento que.se 
desprendo con la mayor facilidad en el acto de lim
piar las caldo ras ó generadores de vapor. Por esto 
decimos que el modo do obr ar de las patatas en 
este caso es puramente físico.

En igual caso se encuentran otras muchas sus
tancias que se han aconsejado para conseguir el 
objeto que nos ocupa ; mas no se olvide nunca que 
si bien de esta manera se disminuye mucho la for
mación do las incrustaciones, en primer lugar no 
se evitan estas del todo, y en segundo lugar, le
vantando mucha espuma el agua viscosa que hier
ve, es causa de que el vapor no se forme de una 
manera tan espedita como cuando hierve el agua 
sola, y de que los tubos de salida del mismo se 
obstruyan mas ó menos por efecto del engrudo y 
domas sustancias fijas que ya hemos dicho son ar
rastradas por dicho vapor en cantidad mas ó menos 
considerable. Do aquí el que el uso de las patata» 
y domas sustancias orgán icas que comunican cier
ta viscosidad al agua hirviendo y que fueron muy 
preconizadas en un principio, haya decaído muy 
luego hasta quedar poco menos que del todo aban
donadas.

En este mismo grupo de cuerpos que obran por 
una acción física, se encuentra el uso de ciertas 
mezclas mas ó monos grasie nías con que se frotan 
las paredes y los tubos de los generadores de va
por. Hace tiempo que con este objeto se aconsejó 
una pasta hecha con plombagina en polvo fino, y 
un cuerpo graso (sebo' ó aceite). En nuestros dias 
SiBBALD, recordando este consejo, ha mejorado los 
procedimientos que en él están fundados,y parece 
que el que le debemos, sura inistra resultados bas
tante satisfactorios. Hé aquí de que modo se con
duce este ingeniero para evitar la fornmeion de las 
ncrustacionos que nos ocupan.—Primero prepara 
una mezcla de una parte de sebo , una de grafito y 
un octavo de carbón vegetal; los dos últimos los 
convierte ó reduce á polvo fino, y en tal estado los 
incorpora lo mejor posible al sebo fundido. Hecha 
esta mezcla, cuando quiere emplearía le comunica 
la fluidez correspondiente con aceite Ó con brea, 
de manera que la masa resuitante pueda ser apli
cada con la brocha sin dificultad, caleníándola un 
poco para darle mayor fluidez. Ahora sí la caldera 
es nueva, se la calienta un poco tambien, y acto 
continuo se le aplica la materia antes preparada 
cop una brocha, ni mas ni raenos que si se tratase 
de darle una mano de un barniz ó pintura al óleo. 
De este modo no se forman las costras cristalinas 
y compactas, permaneciendo la caldera siempre 
limpia y brillante. Si al contrario se trata de una 
caldera que ya está funcionando y que contiene di
chas incrustaciones, vaciada el agua, secada con 
el concurso del calor y estando un poco caliente, 
se aplica del propio modo sobre las incrustaciones 
el barniz antes indicado. De esta manera se ve que 
al cabo de pocos dias las costras se agrietan y re
blandecen, desprendiéndose con suma facilidad á 
beneficio de los espetones y demas útiles que sue
len usarse para hacerlas saltar raecánicamente. Es
ta mano de barniz preservador, por lo demás, se 
renueva cada catorce ó quince dias, si bien esto 
podrá variar con la forma de la caldera, la natu
raleza del combustible, la composición del aguo
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que se gasta y la presión misma bajo la cual el va
por se forma,

{Se continuara.)
M. BoNET.

bailan, y juegan al billar, y cantan misas en 
coro, y asisten á procesiones. Cuanto mas 
defenderse cuando se les ataca, conocer el 
riesgo de muerte, y en una palabra, tener 
el instinto de conservación. ¿ Habrán jeido 
el Quijote, esta magnífica monografia de 
la locura, los que han hablado de locos 
que se dejan herir 1res y cuatro veces sin 
defenderse y sin dar un pato? té compren
de que un idiota de la última escala, diera 
apenas señal de sensibilidad en caso do 
herida ó ataque, pero j¡ once Zocos 11

En conclusion : en el manicómio de Le
ganés hay locos que tienen navaja, lo qúe 
prueba abandono y descuido; hay locos 
recien entrados,- y por tanto no eónocidos, 
que pasean entre los que están estudiados 
de antemano, lo cual prueba descuido y 
abandono ; hay locos, en número conside
rable , que pasean sin ser vigilados, lo 
cual ya no sabemos, lo que prueba ; y por 
último, hay acerca de todo esto y de sus 
tristísimas consecuencias, fábulas que no 
nos parecen bien.

Muchas otras noticias han llegado á 
nuestros oidos acerca de la mala organi
zación del hospital de locos de Leganés, 
pero todas ellas palidecen al lado de lo re
ferido ; por otra parte, la Junta de sanidad 
puede averiguarías fácilmente, sin que 
nosotros sé las denunciemos.

E. S.

SECCION PROFESIONAL

Sucesos del manicomio de Leganes,

El día 16 del actual tuvo lugar en el 
hospital de locos de Leganés un aconteci
miento horroroso, que reclama la mas sé
ria atención. Uno de los acogidos en el es
tablecimiento, y que según nos aseguran 
habia entrado en él hacia dos ó 1res dias, 
ha herido, en la hora del. recreo, á diez 
de sus compañeros y matado á otro, va
liéndose para ello de una navaja. Algunos 
de eslos infelices, que pertenecían á los 
distinguidos del establecimiento , tienen 
tres y aun cuatro heridas, siendo muchas 

' de ellas de la mayor gravedad.
Los periódicos políticos que dan cuenta 

del suceso dicen, que el vigilante vió que 
uno de los locos iba empujando á sus com
pañeros, y que eslos caían sin resistencia, 
sin exhalar un grito, sin hacer un ade
man; añaden los dichos periódicos , que 
el vigilante presenció tranquilamente esta 
escena, creyendo que se trataba de un 
juego, y que no comprendió la horrible 
realidad hasta que vió sangre.

No creemos que haya habido quien to
rne por lo serio, y menos crea, el absurdo 
que encierran las tales aseveraciones, á no 
suponer que el tal vigilante fuese loco 
tambien ó mejor imbécil, pero lo que pare
ce imposible es que haya habido quien se 
atreva á dar disculpas tan groseras como 
inverosímiles, y las cuales no pueden ser
vir sino para hacer mas patente el punible 
abandono en que se halla el tal estableci
miento, ó si acaso para trocar en indigna
ción el horror que este caso inspira. ¿Co
mo se comprende, á quien le ha ocurrido 
jamás, que once locos atacados por otro, 
al punto de ser heridos dos, tres y cuatro 
veces, no griten, no se defiendan, no lu
chen? ¿Pues qué , vale tanto decir locura 
que idiotismo? Indudablemente, los des
graciados locos de Leganés han de haber- 
so defendido, han de haber luchado y grita
do , pero nadie Ío ha visto ; nadie lo sabe; 
Jo del vigilante no puede pasar ni pasa de 
los límites de una fábula mal compuesta. 

Algún periódico dice que uno do los lo
cos fué el que avisó de lo que acontecía, y 
esto es lo verosimil, porque en estableci
mientos tan mal cuidados como parece es
tarlo el de Leganés, suele confiarse la vi
gilancia de los locos á uno de ellos, al que. 
sé tiene-por mas tranquilo: y para que las 
personas agenas á la ciencia comprendan 
la verdadera significación de la palabra lo
cura, tan desfigurada por algunos de nues
tros periódicos políticos, diremos que los 
locos suelen hacer la tertulia á los directo
res, de manicomios y hasta tocan el piano y 

á la sociedad, y dando lugar con esto á la Creación 
de otras que se instalaron con descrédito y per
juicio de la general.

Y 3.® La incertidumbre de que los sócios eran 
árbitros en todos los, momentos del tiempo de ser y 
dejar de ser de la sociedad, causándola un trabajo 
ímprobo para el buen órden de contabilidad, y la 
duda permanente de que siempre estaba espuesta 
á lo que por fin sé verificó.

¿El nuevo Monte-pío facultativo es mas genero
so con nuestros hermanos de profesión y está fun
dado en bases mas sólidas que la mencionada socie
dad, ó puede promelerse resultados mas felices?- 
No y mil veces no. Ni aun merece el nombre que 
de pusieron, pues una sociedad denominada con 
los adjetivos dj piadosa y' facultativa, si no ha de 
desmentir su nombre es forzoso que ejerza su 
caridad con los mas desgraciados, y que admita 
en su seno á todos los individuos do la referida 
profesión.

Los cálculos de los autores saldrán errados pues
to que su porvenir y existencia descansan única
mente en la voluntad y constancia de los asociados; ' 
y las mismas causas que dieron la muerte á aque
lla sociedad, quedan obrando en esta con mas in
tensidad, por hallarse lo.s mismo.s prevenidos y por
que los sacrificios que esta exije son de alguna con
sideración comparados con su inseguridad. Podrá 
vivir algunos año?, ahora naciente, por no tener 
obligaciones que cumplir, pero el número de los 
que han de acudir á ella será muy reducido, aten
didas todas las razones de los provechos que ofre
ce comparados con los sacrificios que exige y su 
inseguridad. Por consecuencia precisa, su muerte 
es inevitable y segura mientras no se la den- otras 
bases mas sólidas que satisfagan á. la mayoría dé 
los que debieran componerla, en vez de un cál
culo imaginario.

La clase facultativa siempre blasona de filantró
pica y caritativa. ¿Y no siéndolo con sus herma
nos de profesión, hay. alguna razón para creer 
que lo sea mas con alguna otra clase de la socie
dad? ¿y esta podrá darla la consideración y apre
cio que de justicia merece y reclama, viendo en 
sus individuos un egoísmo tan refinado, asocián
dose los de condiciones probables mas seguras y 
dejando en el abandono, á merced de sus propias 
fuerzas ó de la caridad pública, á los que se ha
llan en condiciones opuestas? De ningún modo 
justificará lo primero, ni puede esperar lo segundo; 
pues quién bien hace puedo esperar bien y vice
versa.

¿El Monte-pío militar eseluye á alguno de sus 
individuos, cualquiera que seanjsus circunstancias 
de salud ó edad? no; muy al contrarío: les obliga 
á formarle, haciéndoles el descuento proporcional 
do sus haberes durante la vida, y será probable 
que después de los muchos años que cuenta de 
existencia, el gobierno de S. M. tenga bien cal
culado que las cantidades satisfechas por los que 
existen, dan lo suficiente para las pensiones que 
paga.

j El Monte-pío facultativo, si ha de ser una rea
lidad y merecor esto nombro, es preciso que dé 
cavida en él á lodos los profesores do la ciencia 
do curar. Y el cálculo de sus cautores solo debe 
versar sobro el modo y forma Como esto sea posi
ble, buscando los medios mas justos do compen
sará cada uno en proporción á sus circunstancias.

Sr. Director do La. España mediCzV.

Muy señor inio; sírvase V. insertar en su apre
ciable periódico las siguientes líneas, que con la 
misma fecln remito al Siglo niédico.

La estinguida sociedad médica y el nuevo Montc- 
pio facultativo.

Sócio de aquella doce años hasta su conclusion, 
jamás llenó mis deseos, por no dar entrada en la 
misma á todos loSi. profesores de la ciencia de cu
rar con arreglo á las condiciones que concurrie
sen en cada uno. Pero esta falta de compañerismo 
profesional y de humanidad la disimulaban las gran
des dificultades que fué preciso venciera la sociedad 
para constituirse. Si examinamos las causas,do su 
muerte vemos claramente, que la única ocasional y 
directa fué la deserción do los sócios. ¿Y cual será 
la que produjo esta falta de constancia en los 
mismos, despues de Ía reforma y de satisfechas las 
dudas del porvenir de los dividendos, fijando el 
máximum do estos, y recayendo el perjuicio, en 
caso necesario, en los popsionistas? entre las mu
chas que podrían mencionarse solo haré mérito 
de las siguientes:

1 .® -La desconfianza general de que haya mu
chos fondos reunidos en uno ó pocos puntos; pues, 
por mas que parezca halagüeña la Ídea de Iiaccr- 
los productivos, no satisface á la mayoría de los 
individuos que han de formar estas sociedades.

2 .® La eliminación de muchos de los profe
sores de. la ciencia, en unos casos con justicia, 
y en otros injustamente, dando lugar á que las 
intenciones raquíticas de algunos se vieran sa
tisfechas, dispertando en muchos ódio y aversion
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y á fós béneficios á que puede oblar atendidas 
aquellas.

Esta idea seria índudablemenle bien recibida 
de todos, y acudirían gustosos á formar el Monte- 
pió, satisfaciendo de buena voluntad unas canti
dades que saben les babian de ser recompensadas 
en su dia. Produciría en la clase un amor frater
nal, único medio de que algún dia la Alianza mé
dica sea una realidad y acaso la tan deseada ni
velación, las que de otro modo no pueden pasar de 
ilusiones imaginarias, siendo nosotros los culpables 
del mayor número de nuestros males. Mucho amor 
propio en cada uno y nada por la clase en general.

Ya oigo decir: que lo dicho es un imposible, y yo 
diré que no, atendidas las razones siguientes: Dice 
un adagio que mas hace el que quiere qué el que 
puede, y otro: had con tu prógimo lo que quisie
ras que este hiciese contigo. Los que actualmen
te resulten perjudicados en alguna cosa, por tener 
mejor edad ó salud, despues de algún tiempo 
ocuparán relativamente el lugar que hoy corres
ponde á los que se hallan en condiciones opues
tas, y les sucederán otros que harán por ellos el 
mismo sacrificio que hoy hacen por algunos de 
sus hermanos. Partiendo de este principio, el 
Monte-pío facultativo merecerá este nombre, será 
imperecedero y bien recibido de lodos los de la 
clase. Para lograr el fin de lo que aconsejo es pre
ciso dar principio, reuniendo todos nuestros es
fuerzos para obtener del gobierno de S. M. el 
permiso para que el Monte-pío facultativo sea 
obligatorio á todos los profesores de la ciencia de 
curar, imponiéndoles esta obligación al año cum
plido de hajaerse revalidado, á fin de que ninguno 
alegue la escusa de hallarse imposibilitado por 
falta de recursos en el acto de recibir el di
ploma.

Mas claro: al título de profesor de la ciencia, 
que vaya anejo el de sócio del Monto-pie, pudien
do serlo desde aquel momento todos los que gus
ten y puedan, y iQs restantes lo serán forzo
samente al año cumplido. Por solo este me
dio, y no de otro alguno, pueden llenarse los in
mensos vacíos que se observan en todas las socie
dades de nuestra profesión, las que morirán infa- 
iblemente, mas tarde ó temprano, por falta de 
constancia en los asociados. Y cómo el número de 
profesores en todo tiempo guardaría la proporción 
relativa al censo de población de este país, seria 
el único medio de que el Monte-pio fuese.inmor
tal, per mí taseme esta espresion, y de que en todo 
tiempo los socios útiles y existentes pudiesen como- 
damente sostener las pensiones, haciendo para 
s,u obtención las modificaciones que parecieren 
mas justas.-A este fin todos nos prestaríamos gus
tosos, ya por socorrer las necesidades de nuestros 
hermanos de desgracia^ ya porque considerando la 
obra con cimientos seguros nos convidaría con los 
mismos beneficios, ya en fin, porque la clase en
tera habría dado un paso gigantesco para obtener 
consideración y aprecio do la sociedad en ge
neral.

Pero dirán: el gobierno no puede conceder es- 
^a gracia porque es un acto antiliberal, y porque 
las leyes jamás tienen retro-acción y por lo mismo 
solo podría comprender á los venideros y de nin
gún modo á los cixslenlcs. Nada encuentro en que 
fundar esta negativa por las razones siguientes:

t .* Lo que no se pretende no hay derecho á 

lograrlo. En este negocio tomarían parte é interés 
todos nuestros compañeros que tienen algún va
limiento é influencia para con el gobierno, y este 
tiene muchas razones por que ceder á la petición, 
ya por hallaría justa y humanitaria, yíi por inte
rés própiOj quitando por este medio las tan repe 
tifias súplicas, y quejas de muchas familias de nues
tra clase que le imploran socorro para sus des
gracias: y por último, por que do conceder dicha 
gracia ó-autorización, no resulta carga ni grava
men al Estado.

2 .‘‘ Todo lo que tiende al bien de alguna cla
se de la sociedad sin perjuicio de otras, por mas 
que parezca despótico siempre será muy liberal.

3 .^ Logrado que sea este permiso para los 
venideros, será muy fácil arreglar el modo y for
ma de que los existentes podamos gozar del mismo 
beneficio por un acto voluntario, que indudable
mente se dispertaría en todos los de la clase: ya 
por dejar socorro á su familias, ya por dar esplen
dor y engrandecimiento á la misma.

Omito por ahora esplanar el modo como esto sea 
posible y mas justo, atendidos los sacrificios y 
provecho de todos y cada uno; pues no logran
do del gobierno de S. M. lo que dejo dicho, todo lo 
demás es infructuoso y estemporáneo.

Concluyo suplicando á los lectores no interpre
ten siniestramente mis ideas, juzgándome, acaso, 
en condiciones desfavorables para pertenecer al 
nuevo Monte-pio, pues rae asisten todas las que 
concurren en los que no han cumplido cincuenta 
años, y además una posición en la que descansa 
el porvenir de mi familia, mas que en todas las 
ventajas que pueda ofrecerme el Monte-pio ; sino 
que solo son hijas del deseo que tengo del honor, 
socorro y consideración para toihr la clase.

Con esta ocasión se ofrece de Y. su .afectísimo 
suscritor Q. S. M. B.

Doctor en medicina y cirugía, P.\rlo Fern.^ndez.

PARTE OFICIAL.

Lisia de los socios declarados^ fundadores del 
monte-pio facultativo, en virtud de lo estable
cido en el articulo 13 del capitulo adicional de 
los estatutos y del resultado de los respectivos 
espedientes resueltos por la junta directiva.

D. Dimas Corral y Rebellón, médico (con las 
ventajas del párrafo 2.'’, artículo 7.° del capitulo 
adicional de los estatutos); Lugo, 10 acciones do 
2.“ clase.

D. Manuel Esíer, médico, id. ifi. ; Terrer (Za
ragoza); 4 de 2.® . .

D. Miguel Gonzalez y Gonzalez, médico, ifi. ifi. 
Tordehumos ( Valladolid ), 10 de 3.®

D. Pedro Basagaña, farmacéutico; Barcelona, 4 
de 2.®

D. Antonio Aroca, médico; Madrid, 10 de 2.®
D. Hermenegildo Martínez Garrido, cirujano; 

id., 5 de 3.®
El mismo por aumento de una acción, con las 

ventajas del párrafo 2." del articulo 7.® del capitu
lo adicional de los estatutos; id., 1 de 4.®

D. José Irazabal y Astoriza, cirujano; Alpedrete 
(Guadalajara), 4 de 4.®

D. José Nuñez Navarro (médico); Lillo (Tole
do), 10 de 1.®

D. Leona rdo Cámara, cirujano; Quintanadueñas 
(Burgos), 3 de 1.®

D. Florentino Huyarle, cirujano; Vera (Alme
ría), 6 del.®

D. Francisco Fernandez é Izuel, cirujano; Un
zué (Navarra), S de 2 ®

D. Eulogio Escudero, cirujano ; Monasterio de 
Vega (Valladolid), 5 de 3.®

D. Fructuoso Navarro y Tasiego, médico; Rio
seco (Valladolid), 9 de 3.®

D. Anselmo Llanas, médico; Huesca, S de 1.®
D. Manuel Soliva, cirujano; Castelseras (Te

ruel), 4 de 3.®
D. Mariano Latorre y Valenzuela, cirujano;. Vi

llarquemado (Teruel ), 7 de 1.®
D. Manuel Martínez y Melendez, médico; Fuen- 

tesclaras (Teruel), S de 2.®
El mismo por aumento de una acción, con las 

ventajas del párrafo 2.® del articulo 7.® del capi
tulo adicional dedos estatutos; id., 1 de 4.®

D. José Salvador Alcober, médico-; Codoñera 
(Teruel), 3 de 2.®

D. Pedro José Iranzo y Feced, médico; Mora de 
Rubielos ( Teruel), 4 de 2.®

■ D. Ramón Garcia y Esteban, médico; Rubielos 
de Mora (Teruel), 4 de 2.®

D. José Perez y Salcedo, cirujano ; Bubierca 
(Zaragoza), 4 de 3.®

D. Juan Pablo Erdozain, farmacéutico; Urriés 
(Zaragoza), 4 de I.®

D. Caliste Vicente Altabas, médico; La Almolda 
(Zaragoza), 8 de 2.®

D. Andres Moliner, médico; Villarroyo de la 
Sierra (Zaragoza), 8 de 2.®

D. Mariano Lahoz, cirujano; Cetina (Zaragoza), 
4 de 1.®

D. Franeisco Guímbao, médico; Perales (Zara
goza), 4 de 2.®

D. Antonio Castro y Santaliestra, médico; En- 
cinacorva (Zaragoza) , 6 de 3.®

D. Francisco Albar, médico; Velilla de Ebro 
(Zaragoza), 5 de 3.®

D. Cipriano Barceló, médico; Zaragoza, 6 de4.®
Madrid 13 de mayo de 1838.—El secretario ge

neral, Luis Colodron.

Ha manifestado su adhesión al Monte-pio facul
tativo D. Francisco de Calera, médico de Morata 
de Tajuña, provincia de Madrid.

Madrid 13 de mayo de 1838.—El secretario 
general, Luis Colodron.

JUNTA DIRECTIVA.

La junta directiva ha tenido á bien nombrar con
tador de la delegada de Barcelona al sócio D. Pe
dro Basagaña, farmacéutico, cesando en el desem
peño de este cargo el secretario do la misma, que 
le tenia conferido interinamente por acuerdo 
21 de abril último.

Madrid 13 de mayo de 1858.—El presidente, 
Tomas Santero.—El secretario general, Luis Co
lodron.

Atendiendo la junta directiva á las fundadas ra
zones espuestas por D. Ildefonso González, ha te
nido á bien admitir la renuncia que ha hecho dé^
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cargo de secretario de la delegada de Valladolid, ■ 
quedando satisfecha de la csactitud con que le ha | 
desempeñado: y en su virtud ha acordado que el . 
contador de la misma D. Máximo Ruiz, se encar
gue de la espresada secretaria, entrando á desem
peñar la contaduría el socio D. Felix Barrenechea. 

Madrid 13 de mayo de- 1838:—El presidente, 
Tomas Santero. —El secretario general, Luis Co- 
todron.

Sociedad médica general de socorros mutuos 

en liquidación.

Secretaria general.

Han sido examinadas y aprobadas por la comi
sión central liquidadora, ademas de las cuentas 
espresadas en la publicación de 18 de abril últi
mo, las de Madrid, Murcia, Oviedo, Lérida, Va- 
lenciti y las Vascongadas.

Quedan pendientes las de Valladolid, Salamanca 
y Zaragoza.

Se hallan todavia en descubierto de presentación 
de las suyas las provinciales de Cáceres y Gerona. 

Madrid 14 de mayo de 1838.—El secretario, 
Jose Rodrigues Benavides.

Academia quirúrgica matritense'

SECRET.t.RIA. DE GOBIERNO.

Programa de premios estraordinarios.

La junta directiva ha acordado sacar á concur
so los dos premios estraordinarios anunciados en 
la memoria de secretaria del último aniversario de 
esta corporación.

El primer premio, ofrecido por el señor Pro
tector, se adjudicará al opositor que la junta con- 
sora considere mas aventajado en el ’exámen y 
descripción del siguiente punto:. Esposicion de 
las principales y mas esactas aplicaciones de la 
electricidad para el tratamiento de las enferme
dades. esternas. El premio consistirá en un aparato 
de electricidad dé Duchesne ú otro de condiciones 
análogas, que los adelantos de esta especialidad 
recomienden.

El segundo premio, propio de la junta directiva, 
y consistente en un Atlas de partos, por los seño
res Diaz Benito y González Velasco, un especiilum 
uteri, un fórceps, ^ diploma de socio de mérito 
se adjudicará en las mismas condiciones, y corres
pondo á este punto: De la metrorrúgia, su kisto- 
ría, fijándose especialmente en las causas, diag' 
nóstico diferencial y tratamiento.

La junta establece además accésit para cada uno 
de los temas espresados, que será premiado con e 
diploma de socio de mérito.

Para optar á estos premios los aspirantes han de 
escribir una memoria que deben entregar en la 
secretariazde gobierno antes del dia 1.® de setiem
bre próximo, é inscribir su nombre en todo el 
mes de mayo en uno ó en lo.s dos pliegos que se 
abrirán para la firma, correspondientes á cada uno 
do los temas.

Los ejercicios de oposición consistirán en la 
lectura de la memoria presentada por cada oposi
tor, cuya lectura no bajará de un cuarto de hora, 
pi escédefá de inedia. En seguida cada uno de

los dos contrincantes sacados por suerte, dirigirá 
al actuante argumentos por espacio de un cuarto . 
de hora, y á este se le concederá un cuarto de 
hora para la réplica.

La junta censura de este certamen se compon
drá de cinco señores académicos y la calificación 
de cada ejercicio so hará por puntos.

Concluidos y calificados los ejercicios se dará 
cuenta á la Academia de los nombres de los pre
miados y se publicarán en el periódico oficial, ad- 
judicándosé dichos premios en la sesión de ani
versario.

En este concurso pueden tomar parte todos los 
profesores sean ó no académicos.—Por acuerdo 
de la junta, el secretario de gobierno, Jose Molina, 
Castell.

CnONICA.

Higiene pública. Nuestro amigo el Sr. Mu
ñoz y Luna, catedrático de química é individuo 
de la Junta municipal de Sanidad de Madrid, nos 
ha remitido un buen dictamen, que acerca dal sis
tema actual de enterramientos y modo de preve
nir sus malos efectos, ha presentado á dicha Junta 
municipal. La grande abundancia de original nos 
impide publicar íntegro este trabajo, por lo cual ' 
insertamos no mas que sus conclusiones, que son 
como sigue:

l .'^ Todos los campo-santos se fumigarán dos 
veces á la semana en el invierno y cuatro en el 
verano, recorriendo las galerías con un aparato 
que desprenda abundantes vapores nitrosos.

2 .® Los cadáveres que reciban sepultura de
bajo de tierra y no estén en cajas, se cubrirán con 
una lechada de caí reciente d-e un centímetro de 
espesor; sobre esta irá la tierra en cantidad tal, 
que haya un metro de profundidad desde la su
perficie del suelo al primer cadáver. Los que 
tengan caja, recibirán solo una capa de cal de me
dio centímetro de espesor.

3 .“ Todos los nichos recibirán media hora 
antes de ser ocupados una capa interior de le
chada de cal, formada de partes iguales de cal y de 
albayalde con la cantidad de agua necesaria; ó 
bien, y esto seria preferible, un barniz interior 
compuesto de un aceite secante y acetato de 
plomo.

4 .“ Al dar sepultura en nicho á todo cadáver, 
se introducirá por cada costado de ha caja una ca
nal de hoja de lata de unos 10 centímetros de diá
metro, que se llenará de lechada de cal recien
temente hecha en el moineñto de tabicar el nicho.

5 .“ En el mortero empleado para recibir los 
ladrillos ha de entrar igualmente asociado al yeso, 
el acetato de plomo disuelto en el agua que sirva 
para fraguar el sulfato de cal.

Autorización. Por real órden de 21 de abril se 
ha autorizado á los capitanes generales para que j (o si el cuello es suficientcmente dUalado, lease: 
faciliten pasaporte á todos los primeros ayudantes ', la indicación será forzar el parto si el cuello no
médicos de sanidad militar que por conducto de sus 
gefes lo soliciten, con objeto de venir á Madrid á 
tomar parte en las oposiciones que han de tener 
lugar para cubrir una tercera parle de las vacantes 
de primeros médicos, con destino á los hospitales 
militares.

Colegio de farmacéuticos de Madrid. Los 
cargos do esta corporación so hallan desempeñados 
este año por los señores siguientes.

Presidente del colegio.—limo, señor don Neme
sio de Lallana.

Diputado primero, presidente de la sección 
científica.—Señor don Quintín Chiarlone.

Diputado segundo, presidente de la sección eco
nómica. —Señor -don Ramón Ferrari.

Diputado tercf'i’o, presidente de lá sección de 
vigilancia.—Señor don Ramón Ruiz Gómez.

Tesorero. — Señor don Diego Genaro Lletget. 
Contador.—Señor don Bernardo Moratilla.
Fiscal.—Señor don Julián Casaña y Leonardo.
Secretario primero del colegio.—Don Gernaan 

Martínez Alvarez.
Idem segundo.—Don Andrés Garcia Sidrá.
Secretarios de sección. —Don José Fernández 

Villar, de la científica.
Don Antonio Martínez Ilaan, de la económica.
Don Casimiro Vallespinosa, de la de vigiian- 

cia.
Se han tomado por la junta de gobierno del in

dicado colegio, acuerdos*y disposiciones sobre pre
mios estraordinarios para el presente año, que ma
nifiestan lo que esta digna corporación se afana 
por sostener la facultad al nivel de las primeras de 
España.

Sahcítud. Parece que los alumnos de todas las 
facultades han elevado al ministerio de Fomento 
una solicitud para que se les permita hacer en 
las próximas vacaciones los estudios del año aca
démico venidero, pagando, por supuesto, las cor
respondientes matrículas. El fundamento en que 
se apoyan es el natalicio del principo de Asturias.

Digno de aplauso. El Gobernador civil de 
Guada ajara Sr. Bedoya se hace acreedor al apre
cio público y particularmente de la clase médica 
por el interés que desplega en favor de los asun
tos de Sanidad. Ultimam mte ha dictad) una cir
cular con objeto de que se provean de facultati
vo todos los pueblos que no le tienen, asegurando 
al propio tiempo el sagrado pago de las dotacio
nes, y decidiendo que para rescindir las contra
tas se dé cuenta al gobierno civil con tres mese.s 
de anticipación. Los considerandos que preceden 
á estas disposiciones, dan la mejor idea del celo y 
la inteligencia con que el Sr. Bayona cumple 
con los deberes propios de su alto ministerio.

La dirección de beneficencia y sanidad, por su 
parte, trabaja tambien con laudable ahinco en el 
mejoramiento de la higiene pública, como si su 
director quisiera encubrir con su buena intención 
y su entusiasmo, lo mucho que ha de faltarle de 

j cono imientos adecuados al carácter de su posi- 
1 cioii; razón por la cual, así como hemos creído in

conveniente la conducta del gobierno al nombrar 
director de sanidad al Sr. Rodríguez Rubí, aplau
dimos la conducta de este.

Erratas. Eli la página 133, columna 2.* linea
36, donde dice: la indicación será forzar el par-

es suficicntemente dilatado y si lo está estraher 
el producto de la concepción. En la página 203, 
colurna 3.^, línea 12, donde dice, clorido-hidrico, 
léase cloruro mercúrico.

Por lo no frmado.
E. Sánchez y Rubio.

1 Editor y director, D. E. Sánchez y Rubio.
j Madrid 1838.Inip. de Manuel Alv . Es¡>ada6,
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